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Santiago, marzo de 2004

CIRCULAR EXTERNA  N°   1   /   2004   /

El Vicepresidente Ejecutivo de CAPREDENA, por medio de esta Circular Externa, desea informar a los imponentes de la Institución sobre materias de su interés. En esta ocasión, entregamos información sobre:

· Area  Salud

· Convenios Suscritos

· Ampliación de Convenios

· Bonificaciones

· Fondo Solidario

· Centro de Salud

· Area de Pensiones

· Asignación Familiar

· Area de Asistencia Social
· Cursos de Capacitación

· Beneficios otorgados

· Agencias Regionales
· Beneficios otorgados

· Materias de Interés General

· Valor de la Unidad Reajustable
· Publicaciones Relevantes 
-01-

I. AREA SALUD
· Convenios suscritos

*Prestador 
:
SRA. OLIVIA  CERPA MALDONADO.



Servicio


:
Cuidadora Particular de enfermos.


Domicilio


:
PASAJE: AILLAVILU  Nº 1316 VILLA

                                                           SANTA RAQUEL – LA FLORIDA.


Ciudad


:
Santiago


Fono



:
2919425


*Prestador 
:
SRA. ENILSE REYES OLEA.



Servicio


:
Cuidadora Particular de enfermos.


Domicilio


:
BAHAIA CATALINA Nº 10843 







LA FLORIDA 

Ciudad


:
Santiago


Fono



:
5167509

*Prestador 
:
SRA. YENNY QUINTULEM BETANCUR.


Servicio


:
Cuidadora Particular de enfermos.


Domicilio


:
SAN JOSE DE LA ESTRELLA Nº 925






LA FLORIDA 

Ciudad


:
Santiago


Fono



:
( 09) 4254157

Se comprometen a prestar los servicios de Cuidadora Particular de Enfermos a domicilio a los beneficiarios del Fondo de  Medicina Curativa CAPREDENA, y sus cargas familiares debidamente acreditadas, que presenten la ORDEN del médico tratante del paciente, en horario diurno, de lunes a viernes, de 9.00 a 18.00 Horas, no incluyendo sábados, domingos y festivos.

En el evento de que el paciente requiera este tipo de cuidados, en horarios distintos a los señalados o en días sábados, domingos y festivos, sólo podrá otorgarse la atención previo acuerdo entre el paciente y/o sus familiares con el prestador señalado en forma precedente.

Los Honorarios a cobrar por los servicios ofrecidos serán de $8.000.- por turno realizado.
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· Ampliación de Convenio

*Prestador 
:
“Megasalud S.A” (Exconsalud).



Servicio


:
Atención Médica Ambulatoria.

Se compromete a prestar atención médica ambulatoria a los beneficiarios del Fondo de Salud de Medicina Curativa CAPREDENA, y sus cargas familiares, debidamente acreditadas, en los centros médicos que tiene  habilitados en las regiones III y VI, además de las Ciudades de Chillán y Talca (esta última sólo para exámenes de Laboratorio Clínico e Imagenología)

· Bonificaciones
Informamos que según Resolución Exenta Nº 99 de fecha 22 de enero de 2004, se modificó el Plan de Bonificaciones, el cual contempla un aumento en las bonificaciones para la compra al contado de Medicamentos Ambulatorios en las Farmacias de los Centros de Salud,  de un 20%.  Adicionalmente, los referidos centros en la actualidad, otorgan un 5% de descuento  sobre el total de la compra.

Asimismo, dicha Resolución, aumenta las bonificaciones para aquellas prestaciones pagadas en las Instalaciones de Salud de CAPREDENA, a un 100% del Arancel del Fondo de Medicina Curativa, asimilado al Nivel 2 FONASA.

Advierta a su médico tratante que su reembolso de Salud de capredena, podrá efectuarse en forma más expedita si se identifican en la boleta los códigos fonasa de los exámenes realizados.
· Fondo Solidario
Señor beneficiario, se informa que los reembolsos por atenciones canceladas al contado tanto de  Medicina Curativa como de Fondo Solidario, puede realizarlos en un mismo lugar, Unidad Bonificaciones de Salud.  Dicha unificación permite brindar un mejor servicio que se ve reflejado en la disminución de los tiempos de atención.



-03-


· Centro de Salud
Tenemos el agrado de comunicar a nuestros afiliados, de los nuevos programas de evaluación de Salud Integral  que ofrece el  Centro de Salud CAPREDENA Santiago.

· Los exámenes de Laboratorio Clínico en nuestro Centro de Salud son de costo “cero”, para los afiliados a CAPREDENA
· Ofrecemos un Chequeo Preventivo Cardiovascular a cargo de médico cardiólogo, el cual está dirigido a las personas que presentan algunas enfermedades cardíacas o Hipertensión Arterial.  Arancel preferencial para todos los pensionados de CAPREDENA.

· Programa Preventivo para detectar en forma precoz manifestaciones de la Diabetes Mellitus, a cargo de médico diabetólogo del Centro de Salud.  Recomendable para personas que tengan antecedentes familiares de esta enfermedad.
Es recomendable que todas las personas se realicen un Examen de Evaluación de Salud Integral periódicamente y de este modo poder detectar oportunamente enfermedades en su etapa inicial, permitiendo un tratamiento con mucho mayor probabilidad de éxito y a menor costo.
También se recuerda que la campaña a nivel nacional contra la Influenza  se realizará entre el 22 de marzo y el 02 de abril, destinado preferentemente a:

· Adultos Mayores.

· Embarazadas y

· Personas de 6 meses a 64 años, portadores de enfermedades crónicas, pertenecientes al Centro de Salud Capredena.

Las Vacunas se encuentran disponibles gratuitamente en toda la red asistencial del Servicio de Salud (Consultorios Públicos).  Para todas las personas mayores de 65 años, independientes de su previsión.

En las Farmacias de los Centros de Salud CAPREDENA de Santiago, Valparaíso y Talcahuano, la vacuna se encuentra disponible para todos los pensionados de CAPREDENA, cualesquiera sea su edad, a un precio de $ 4.800.- y es suministrada gratuitamente por personal de enfermería.

Farmacia CAPREDENA Santiago:       Paseo Bulnes 284.

Farmacia CAPREDENA Valparaíso:    Av. Brasil 1930.

Farmacia CAPREDENA Talcahuano:   Av. Blanco Encalada 410.
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II. AREA PENSIONES
· Asignaciones Familiares

1.-  Renovación de Cargas Familiares en calidad de Estudiantes.
Se informa a todos nuestros pensionados, montepiadas y/o beneficiarias que perciban asignación familiar por cargas estudiantes (mayores de 18 años), que se recepcionará en esta Institución Previsional hasta el 30.04.2004, Certificado de Estudios original, en calidad de alumno regular, de una Carrera de dos años o más, impartida por algún Instituto o Universidad reconocida por el Ministerio de Educación, dicho Certificado puede ser entregado directamente  en Oficina de Informaciones y Atención al Público  de nuestra Casa Matriz, ubicada en Av. Bulnes 102, Santiago, o en Agencias Regionales.

2.-  Renovación de Cargas Familiares en Calidad de Hijo Estudiante

Los hijos menores que cumplieron 18 años de edad entre el 01 de Enero y el 31 de  Diciembre del 2003, estarán vigentes en nuestro sistema computacional de acuerdo a  la disposición legal vigente, sólo hasta el 31 de Marzo del 2004.

Lo anterior, a fin de quedar a la espera del reconocimiento de la carga familiar en calidad de estudiante  (mayor de 18 años de edad y menor de 24 años). Este reconocimiento debe realizarlo el interesado directamente en la Subsecretaría correspondiente, ubicada en Villavicencio N° 364, Santiago, presentando la siguiente documentación:

· Certificado de Estudios original, en calidad de alumno regular, de una Carrera de dos años o más, impartida por algún Instituto o Universidad reconocido por el Ministerio de Educación.
· Certificado Nacimiento Hijo

· Solicitud, que es otorgada en dicha Subsecretaría.

3.- Cargas  Familiares Duplos
Se recuerda a los pensionados, montepiadas y/o beneficiarias que perciban asignaciones familiares en calidad de cargas duplos y que hayan cumplido el período de tres años de vigencia y que su vencimiento sea en Diciembre/2003, que deberán acreditar nuevamente  en esta Institución Previsional su condición de incapacidad, a través de un Certificado Médico Original debidamente timbrado y firmado por el médico tratante, el cual deberá ser entregado o enviado a esta Caja de Previsión ubicada en Avenida Bulnes N°102, Santiago, Subdepartamento de Asignación Familiar y Retención Judicial, o través de las Agencias CAPREDENA, antes del 30.04.2004.
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III. AREA ASISTENCIA SOCIAL
· Cursos de Capacitación

CAPREDENA  en su labor de fomentar el desarrollo de las potencialidades de sus beneficiarios, informa que se encuentran abiertas las incripciones a los cursos que se iniciarán en el mes de abril del presente año. 

Los cursos son los siguientes:
1.- Cursos de Técnicas básicas:

(pueden participar pensionados, montepíos y cargas familiares)

*   Accesorios cocina y baño

*   Cortinaje

*   Confección buzo deportivo

*   Pastelería.

*   Pastillaje y decoración tortas.

*   Mermeladas en conserva.

2.- Cursos de:

      (dirigidos sólo para pensionados)

*    Administración Edificios.

*    OS-10.

*    Revestimientos cerámicos.

3.- Talleres de crecimiento personal:

     (Pueden participar pensionados, montepiados y cargas familiares)

*    Mejorando nuestra comunicación.

*    Envejecer en familia.

*    Estilo de vida saludable.

4.- Recreación:

*   Cursos de Tango y bailes tropicales, en distintos niveles.

*   Taller de Folklor (sólo para varones imponentes o cargas familiares)

5.- Además, se están recibiendo antecedentes de pensionados, montepiados y cargas familiares que tengan interés en reinsertarse laboralmente.

Inscripciones: Casa Matriz, Departamento de Asistencia Social, Av. Bulnes N° 102, Santiago, de 9:00 a 14:00 Horas, Teléfono: 440 66 54.
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· Beneficios otorgados

En el mes de enero/2004, se entregaron en Santiago y Agencias Regionales, los siguientes beneficios.

	BENEFICIOS OTORGADOS
	CASOS
	MONTO EN $

	Préstamo de Asistencia Social
	239
	12.164.330

	Beneficios Asistencia Social
	996
	20.576.960

	TOTAL
	1.235
	32.741.290 


IV.
AGENCIAS REGIONALES
A) AGENCIA IQUIQUE
· Beneficios otorgados en el mes de  febrero   de 2004.
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B)
AGENCIA VALPARAISO
· Beneficios otorgados en el mes de febrero de 2004
	BENEFICIOS OTORGADOS
	CASOS
	MONTO EN $

	Préstamos de Asistencia Social
	200
	10.340.712

	Beneficios de Asistencia Social
	79
	3.634.000

	Préstamos de Auxilio
	341
	51.346.922

	Cuota funeral
	48
	9.136.201

	Anticipos
	1
	1.215.151

	TOTAL
	669
	75.672.986
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C)
AGENCIA TALCAHUANO

· Cursos de Capacitación 

Se informa a nuestros pensionados y sus cargas familiares que se encuentran abiertas las incripciones a los siguientes cursos:

· Crecimiento Personal

· Peluquería

· Buzos y Parkas

· Gasfitería

· Conducción

· Repostería

· Corte y Confección

Inscripciones: en la Agencia Regional de 09:00 a 14:00 horas.

Cursos a Cargo de la Asistente Social Sra. Luz Zamora Ovalle, teléfono : (41) 92 28 39 – 92 28 12.-

· Beneficios otorgados en el mes de febrero de 2004 .

	BENEFICIOS OTORGADOS
	CASOS
	MONTO EN $

	Préstamo de Auxilio
	245
	30.485.325

	Beneficios de Asistencia Social.
	107
	3.983.500

	Préstamo Asistencia Social
	84
	5.057.319

	Cuota funeral
	22
	5.984.889

	Anticipos
	01
	489.572

	TOTAL 
	459
	46.000.605


D)
AGENCIA VALDIVIA

· Beneficios otorgados en el mes de febrero  de 2004
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E)
AGENCIA PUNTA ARENAS

· Beneficios otorgados en el mes de febrero de 2004.
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V     MATERIAS DE INTERES GENERAL
· Valor de la Unidad Reajustable (U.R.):


Valor UR Provisional entre el 1°al 31 de marzo/2004  : $  137,37

· Publicaciones Relevantes

En el Diario Oficial del día 24 de enero de 2004, se ha publicado:

Decreto Supremo N°1.174 del Ministerio de Hacienda, mediante el cual fija el porcentaje en que deben reajustarse, a contar de 1 de diciembre de 2003, las pensiones de los regímenes previsionales.

En el Diario Oficial del día 31 de enero de 2004, se ha publicado :

Ley N° 19.928, sobre Fomento de la Música Chilena.
En la confianza de que la información entregada en la presente Circular haya sido del interés de ustedes,


Los saluda muy cordialmente,

DR. PATRICIO SILVA ROJAS

Vicepresidente Ejecutivo
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		BENEFICIOS OTORGADOS		CASOS		MONTO EN $

		Beneficios Asistencia Social		4		140,000

		Préstamos de Asistencia Social		43		1,871,498

		Préstamos de Auxilio		105		12,129,947

		Cuota de funerales		4		921,591

		TOTAL		156		15,063,036
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		BENEFICIOS OTORGADOS		CASOS		MONTO EN $

		Préstamos de Asistencia Social		21		1,103,991

		Préstamos de Auxilio		35		4,041,065

		Cuota Funeral		3		531,312

		TOTAL		59		5,676,368
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		BENEFICIOS OTORGADOS		CASOS		MONTO EN $

		Préstamo Asistencia Social		14		788,563

		Préstamos de Auxilio		67		11,244,072

		Pago Cuotas Funerales		3		750,060

		TOTAL		84		12,782,695
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